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.^jOSY PUNTO DE SUSCRIPCION
" 'UIJ,amiantos de la provincia. Año 50 ptas.
además: Wtre 15 semaslra so > 60 > 
granjero: > 22*50 > 45 > 90 »

la Subdifecció* del Hotpicio Provincial,

referente al Bc l it íx .

35 cintimo. loe

PRECIOS D11 LOS ANUNCIOS
por cada palabra. Al «PaUMJ 

..ses^Sar* un eslío móvi] de 90 c íu Hw m y* »ds 
uieercitfn.

Las aannejce obligados al pago, eólo le ie^eriar^e 
prewo abono o cuando haya persona e® la capital ooe 
responda de éste.

Las inserciones ee soliciUrán del Excmo. Sr. Gobtí. 
Mdof, por oncio; exceptuándose, según está prer^ 
oído, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regióu.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íh respectivo como comprobante, siendo d» 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión' d«) 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l it íx  Onciat se halla de venta en la la- 
prenU del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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liy« obligan en la Península, ielas adyac ..-sx Uauariag y t*- ? Inmediatamente que los señores Aloaldas y Secrotarios reo'ban esta 
í BOLKTÍN 0MC“I-. dmpondrun que ee fije un jemS on el sHií dí 

piomolgac.on, si en ellas no ae dispusiese otra oosa. (úodigo V costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. ' 
ti'dispoiioiones dal Oobierno son Óblig.iíóriag patx la capí1?-! de t Senr6t*rioa cuidarán Vio su más estrecha responsabíll-

d-.'Me aasde que so publican oficia Irada te en eUa. y ¿-isde cía* ro 1 ■'~’l’ua conservarlos números di * te Bo l e t ín , coleccionados ord». 
uiieipnéspsra los demúspueblosde Ja mismt provincia (Lev de ti ♦ h*-«Amente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ui'Tiembre ce 1887). ■ de cada semestre.

PARTE OFICIAL
> M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ta 

itai Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real

•un continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 24 septiembre 1927).
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REAL ORDEN
Núm. 1.130.

^spóncr0 ' e' Rey ,f|- ha tenido a bien
d^UtoriCC-a-^d08 i°s furióoiiarios Médicos de- 

‘jornada< n’"^-510 ,^*nisterio para que puedan asistir a las 
* ■''Ljicinsk|.'Ca’ quc 113,1 de tener lugar en la Facultad 
^año CS,a ^°rte a* 23 de octubre del co-

consioif11 10 d3 V. E. para su conocimiento y 
, ■'i- ’O .iUemv': ^!OS guarde a V. E. muchos años. 
rr hirtetnr Sepí!embrc ¿e 1927.-Martinez Anido. 

or general de Sanidad.
VGaccta 21 septiembre 1927).

Presidencia del Cornejo de Ministros
R1£a l  o r d e n  c ir c u l a r

s - ->un. 1.200.
L?'1' de prcfxptuady en el articpL) 2'

N,., J'"11'1' de creación y cvmvcator-i 
i ' - ■ (!,’Áf" ''. y tk conformidad con lo acordad': 

' M mstros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, con carác- 
: ter provisional el adjunto Reglamento de aplicación del 
b meritado Real decreto-ley, por. el que ha de regirse la 
i Asamblea Nacional, y que esta Real disposición quede in- 
¡ corporada al citado Reglamento.
i De Real orden lo comunico a V. E. para su conocimiento 
i \- efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
i Madrid, 20 de sept embre de 1927.—Primo de Rivera. 
. Señor 

Reglamento provisional de la Asamblea 
Nacional.
TÍTULO I

Í'L Ar- consíihición de la Asamblea.

Articulo l.° La lista de Asambleístas publicada en la 
Gacda de Madrid bastará para acreditar la calidad de 

I Asambleístas de cuantos figuren en ella, una vez compro
’ bada la personalidad.
! Artículo 2.9 El día señalado en el Real decreto-ley para 
' la reunión de la Asamblea celebrará ésta sesión plenaría 
. una hora antes de la fijada para la apertura. Ocupará ia 

uiesa el Presidente de la Asamblea, acompañado de los dos 
Vicepresidentes y los dos Secretarios nombrados por el Go- 
bienio, y, abierta Ja sesión, leerá un Secretario dicho Real 
d<creto-ley y la lista de Asambleístas publicada en el refe
rido periódico oficial: suspendiéndose la sesión para que 
t.nga lugar la solemne apertura de la Asamblea con arre
glo al ceremonial que. determine el Gobierno.

Artículo 3.y Terminada la ceremonia de apertura, el Pre
sidente continuará la sesión anunciando que se procede a la 
lección de los dos Vicepresidentes y los dos Secretarios 

que corresponde elegir a la Asamblea.
Articulo 4.° La votación -c verificará extendiendo y en 
.gando cada Asambleísta una sola papeleta con dos nom- 

ir^: ui)o para Vicepresidente segundo, y otro para cuarto;
. proclamándole los que reúnan mayor número de votos.
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En igual funna se elegirán los Secretarios segundo y 
cuarto.

Artículo S.u En caso ele empate en una o en otra vota
ción, será preferido para Vicepresidente el de más edad, 
y el de menos para Secretario.

Artículo 6.° Posesionados de sus cargos los elegidos, el 
Presidente declarará hallarse constituida La. Asamblea.

Artículo /A. Seguidamente ordenará el Presidente de la 
Asamíea la lectura de la lista de los- Asambleístas que hu
biera designado para formar parte de cada una de las Sec- 
ccioues, ,y se levantará la sesión.

Artículo 8.° El Presidente de la Asamblea comunicará 
inmediatamente al Gobierno hallarse constituida la Asam
blea, así como los nombres de los Vicepresidentes y Secre
tarios elegidos y el de los designados para formar parte 
de las Secciones. '

TÍTULO II

Del Presidente.

Artículo 9.° De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto-ley de convocatoria, el Presidente 
abirá, suspenderá y levantará las- sesiyncs de la Asamblea y 
designará la hora en que éstas han de comenzar. Cuidará 
de cumplir y hacer cumplir este Reglamento y mantendrá 
el orden. Fijará, de acuerdo con el Gobierno, las cuestiones 
que se han de discutir y votar y firmará las actas de la 
Asamblea y los informes y anteproyectos que se eleven al 
Gobierno. Señalará y dirigirá la? discusiones, concediendo la 
palabra según el orden en que se hubiere pedido.

Artículo 10. Guidará de que las discusiones se limiten 
y concreten al asunto de que se trate.

Artículo 11. Recomendará a los Presidentes de las (Sec
ciones la mayor diligencia en el desempeño de sus cargos 
y resolverá las dudas que suscite la interpretación de este 
Reglamento. .

Llamará al orden al orador que se exceda de la cuestión 
y al que se separe de ella, y aplicará las sanciones que en 
este Reglamento se establecen.

Anunciará, con la antelación debida y de acuerdo con el 
Gobxrno, las materias de que deba tratarse en las sesiones 
picnarias.

Hará el uso conveniente de cuantas atribuciones y pre
rrogativas le otorga el Real decreto-ley de convocatoria y 
este Reglamento, aun cuando no aparezcan enumeradas en 
este artículo.

Y, finalmente, como autoridad suprema dentro del Pala
cio de la Asamblea, le corre.-ponde la policía interior del 
mismo, emanando de la Presidencia cuantas disposiciones se 
refieren a este objeto. A tal fin, estarán a sus órdenes todos 
los empleados de la Asamblea y los Agentes de la Autoridad 
que presten servicio en el edificio.

Artículo 12. El Presidente de la Asamblea dará el curso 
correspondiente a todos los documentos, distribuyendo a cada 
Sección los que sean de su competencia.

Y estará facultado para encomendar a la Sección que se 
halle, a su juicio, más descargada de trabajo el despacho de 
aquellos asuntos no atribuidos definidamente a ninguna Sec
ción o que puedan considerase de carácter indeterminado.

Artículo 13. Cada Ministro remitirá directamente al Pre
sidente : de la Asamblea cuantos documentos y antecedentes 
se relacionen con las funciones de aquélla.

Artículo 14. El Presidente tendrá la facutad de presi
dir cualquier Sección o Comisión cuando lo estime conve
niente. • -

Artículo 15. El Presidente dispondrá que se fije con la 
antelación debida en sitio conveniente el orden del día una 
vez aprobado por el Gobierno y que se comunique a éste.

Artículo 16. Si d Presidente quisiera tomar parle en 
una discusión, dejará la presidencia y no volverá a ocuparla 
hasta que se haya votado el artículo o punto que se discuta.

Artículo 17. Si ocurriera algún suceso desan V 
tro del edificio de la Asamblea, adoptará las •, 
que su prudencia le dicte o la gravedad d.; ;!¡r::i" -l1 
siendo obedecido respetuosamente, y podrá or¿ l = 
tención de ¡as personas ajinas a la Asamblea . _ 3. 
a la Autoridad competente. i ,. . :---v

Artículo 18. Los 
y por su orden, las

Vicepresidente.' ejercerán. 
mismas fuñe ones que el P-. • • I 

' 2
TÍTULO 111

De los Secretarios.

preside 
, al Min 
tra tonií 
raque I

Articulo 19. iSecretarios conocerán de k ' 
municaciones, escritos o documentos que -< i!1-• ...... ' Art¡fUkyAsamblea, cuidando de que se extracten con exj^ i‘;-’ 
líos de que deba darse cuenta al Pleno de la Parra1"

ri en co 
al

Articulo-

Artículo 20. Extenderán las actas de, las si-i • 
rias, que deberán comprender una relación suc:.: 
de cuanto trate y resuelva la Asamblea.

No se consignarán los motivos y fundament- • ¿ . 
niones expuestas en la discusión, pero sí los 
oradores y el sentido en que hayan intervenido| 
se insertarán los discursos pronunciados ni luí v 
leídos.

■ " 1 ■ 
si la

_ . , \rticnlLas actas de cada sesión se som^ ,« . fArtículo 21.
aprobar ióp definitiva de la Asamblea en la sigirá

Las de las sesiones secretas se in ertarán en 
rado.

Una y otras actas delxtrán estar firmadas por 
dente y dos Secretarios.

Articulo 22. No se autor’zará copia ni extra 
actas sin el acuerdo de la Asatnbka. ■«

1." Lo!»

3." La

i” Lo;

Artículo 23. Los anteproyectos que se dirijan a ■ ¡dec
no llevarán, además <|e la finna del Presidente t Artícult
cuatro Secretarios, y las de dos de éstos ctri (an 
m^tos y certificaciones; se expidan por la .Secretaiji

Artículo 24. Los Secretarios, previo acuer-fc ti 1 q (, 
dente, cursarán a las Secciones o al Pleno de 
respectivamente, todas las coníunicacónev ex;::: 
cuantos asuntos se reciban, extendiendo y Madr
resoluciones que recaigan. b Ce

Artículo 25. Asimismo corresponde a los Secr:-' : 
clarar y publicar el resultado de las- votaciones

Articulo 26. Estarán a cargo de los Secretar:^ 
oficinas de la Asamblea, dependiendo de ellos M--’- r, 

ti Esta.

los empleados de las mismas. ^tibuc 
Artícu-

^dd- 
opt 

'■ t'-tar c

TÍTULO IV

De los zisambleistas.—óus incapacidades e iiií',H!rd

Artículo 27. Los Asambleístas asistirán puu1 
las sesiones plenarias y a las de las Secc.one?.. 
tuviera necesidad de ausentarse por más de 'I* 
fuera de las vacaciones que señala el Real 
convocatoria, deberá pedir licencia al Presiden^' 
por escrito el motivo y señalando el tiempo '!U1

El número de Asambleístas a quienes 
licencia no excederá de la sexta parte del rán’v

Cuando no se haga uso de la licencia ai '■ ( 
quince días, contados desde la fecha de la 
dará sin efecto.

Artículo 28. Si algún Asambleísta.. c.xc-T 
los de derecho propio, sin haber alegado c3 ■ 
dejara de asitir a las sesiones del Pleno de 
secutivos, el Presidente dará cuenta a •!a, 4 I 
podrá acordar que pierda aquél su condicit"

Artículo 29. Todo Asambleísta jebera 
oficio dirigido al Presidente di la Asanilv^1 
residencia habitual y d que tenga en -■R;11' 1 
del artículo 22 de! Real decreto-ley c
Asamblea.

Articr 
Aambl 
y" el 
Sectión

-tuá 
Artíc

•t-ta 
feen ■

Arti
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ig Si en algún asambleísta r«?ayes3 más dé' 
'uón electiva, estará obligado a poner en cono

' '' ^ presidente de la Asamblea, dentro de Tos ocho 
^tes a 1á última desigñación; flor cuál de ellas

15 1' -p fir-moo resolverá el Gobierno la que ha dePasado ese ueiny»,

e"ar'i .31 A los efectos dél artículo 2.» del Real de- 
Ar!' ’ \,odrá cualquier asambleísta presentar -por escrito 

’ U Vun'a prdpuesta sobre cualquier asunto de interés.
de la Asamblea dará conocimiento de la mis- 

LnLnistro a qtiien competa, y si éste estimase que dé
. ,, arse en conskkracion se devolverá a la Mesa 

r e la curse a la Sección a que corresponda. A dicha 
K'uódrá asistir para tomar parte en la discusión el 
L-A la propuesta, aunrjue no perteneciera a ella.
1 . p La facultad que a los Asambleístas concede 

, i,, final del artículo 3° del Real decreto-ley sé ejer-
1 y fll comunicación escrita dirigida a la Mesa, quién la 
■ ar-; Ministerio respectivo a los efectos que procedan.

11 Artículo *33. El Asambleísta que ejercitase la facultad 
g Ucóncídé el artículo 4." del Real decreto-ley se dirt- 

' por escrito a la Presidencia de la Asamblea concrí- 
. ndod objeto de su interpelac'ón, y ésta lo enviará al Mi

sterio respectivo, quien en él plazo de ocho' días contes-
i -i la acepta ñ no.
\iicnti 34. Salvo lo dispuesto en los artículos 18 y 
Rfíil decretó-ky, no podrán ser Asambleístas:

? Lis incapacitadas civilmente.
b Los que hubieren sufrido condena.

19

I» La mujer casada, sin autorización marital.
Los quebrados y concursados no rehabilitados legal-

Los menores de veinticinco años.
i- Los deudores del Estado qüe lo sean por cualquier 

de contratos o en concepto de segundos contribuyentes.
Articulo 35. El cargo de Asambleísta será incompatible, 
Ivo también lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 del 
ai decreto-ley:
!•“ Con los carg’Oít judiciales y fiscales de la jurisdic- 
® ordinaria en todos sus grado- y categorías, excepto los 
girados e individuos del Ministerio fiscal que residan 

■ Madrid.
i-' Con Io<- que personalmente sean contratistas o fia- 

de obras y servicios públicos que se paguen con fondos 
»Estadq, provinciales o municipales, y con los que sean 
ministradores de dichas obras y servicios.
I* Con los que ejerzan él cargo de Recaudadores de 
^-ibucioncs y -ús fiadores.
•Articulo 36. El qué' ejerciendo un cargo incompatible

1 "■ dt- Asambleísta sea. elegido o nombrado para éste, de- 
^tar entre uno y otro, en el plazo de ocho días, a 

"nar desde la publicación de su nombramiento.

TÍTULO V

• De 1ás Secciones.

A« vez nombrados por el Presidente de la
tit, individuos que han de componer cada Sec- 

~ < P'imcro de los que figuren en la lista convocará la 
h*;/ ',ara constituirse, eligiendo por mayoría de votos 

■' Secretario, de cuyos nombramientos se dará 
ai Presidente d'e 1a Asamblea, que lo comii- 

'2.al Gobierno.
■ . Será obligación del Secretario de la Sec- 

r nota de los expedientes y documcntós que se le 
’&rts'y e "r“i se le devueh^an, así como de los dictá- 
<">. a<"Uer<iós que se adopten, y dar cuenta a la Socrq- 
í /1 ^-^^mblea del día, hora y local donde" $e reúna

r, ?ara Mué lo haga poner c-n un cuadro y puédan 
dio todos los Asambleístas.

•Se entenderá que láf Secciones! subsisten y

pueden realizar sus trabajos" áúnqué faltaren hasta cinco 
de sus Vocales por mweñcia. enfermedad' o trabajo df po
nencia.

Articulo 40. Las Secciones, de óónformidad con lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real defcréto-lcy, se dividirán 

1 | en tres Ponencias cada una, dándose cuenta de la designa- 
1 ción de estas Ponencias d la Mésa dé la Asamblea.

Artículo 41. Las (Secciones funcionarán con independen
cia unas dé otras y se. reunirán normalmente tres días cada 
semana. Si por falta de asuntos, no fuese necesario tal nú
mero de sesiones, se reunirán- citando fuera preciso; a juicio 
del Presidente dé la Asamblea o del de la Sección.

Ninguna Sección podrá discutir asuntos de la competencia 
de otra, a no ser requerida por la competente para una 
cuestión conexa.

Articulo 42. Los Secretarios cuidarán de que so redacteñ 
las ’ actas de las sesiones de cada Sección, consignando en 
ellas los nombres de los qué asistan a cada una, a los efec
tos oportunos, o a la justificación de la auséncia.

La no" asistencia, sin causa justificada, a las reuniones 
de la Sección de uno de sus individuos, durante seis sesio
nes consecutivas, entrañará la renuncia del misino a seguir 
formando parte dé la Sección, y el Presidente de ésta lo 

' comunicará al dé la Asamblea para su sustitución.
Artículo 43. . Las Secciones podrán llamar, por medio, de 

lo,-; ¡Secretarios de la Asamblea, a cualquier Asambleísta 
para que las asesoré en suS trabajos, y solicitar de los res
pectivos MinisterióS cuantos documentos o noticias crean 
necesarios para el acierto en' su- dictámenes, que serán re
mitidos de no estimar el Ministro algún poderoso motivo en 
contrario. ,

Artículo 44. Corresponde al Presidente de cada Sección, 
de acuerdo con el de la Asamblea, convocarla con señaía- 
miento. dé día y hora, dirigir sus sesiones y distribuir el 
trabajo entre las Ponencias.

Artículo 45. Los Ministros o los funcionarios en quiénes 
éstos deleguen pbdrán asistir con voz, pero sin voto. á. to
das; las reuniones de las Seccionas.

Artículo 46. Los trabajos de estudios de antecedentes y 
discusión de Ponencias se orificarán a puerta cerrada y 
con la duración qué la materia exija. _

La discusión de los dictámenes o propuestas de cada Sec
ción se verifiará en sesión que será publica sólo para los 
Asambleístas, quienes, si les interesase., podran solicitar 
con un día de antelación la presentación de documentos 
o el uso de la palabra que el Presidente de la Sección 
concederá o negará libremente. La discusión d¿ estos dic
támenes y propuestas no podrá exceder del límite de tiempo 

, establecido en el artículo 9.° del Real decreto-ley.
. Artículo 47. Podrá excepcionalmenfc el Presidente de la 

Asamblea ordenar, con autorización del Gobierno, qué se 
abra información pública por escrito y durante quince días 
sobre algún asunto determinado ante la Sección corre--
pondiente.

Artículo 48. Se estimará como dictamen de 
el que ésta apruebe por mayoría en votación 
será elevado a la Mesa de la Asamblea para 
ción, de conformidad con lo establecido en el 
gundo del artículo 9.° del Real decreto-ley.

A estos dictámenes se acompañarán los votos 
que se hubieren presentado en la Sección.

la Sección 
nominal, y' 
su tramita- 
párrafo se-

particulares

TÍTULO VI

De las Comisiones.

Articuló 49. Habrá dós Comisiones permanentes; la de 
Corrección de estilo, formada por seis Asambleístas, desig
nados por el Presidente de la Asamblea y présididos p^r 
el iS^retario primero, y la dé Gobierno interior, qdé estará 
integrada por lós nuevé individuos de la Mesa dé la Asam
blea y presidida por su Presidente. " , .

Artículo 50. Aparte dé las Comisiones dé carácter pdr- 
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manente, consignadas en el artículo anterior, la Asamblea, 
a propuesta de su Presidente, podrá designar aquellas otras 
Comisiones que se estimen necesarias. 
Gobierno, las inspectoras a que hace 
tículo 5.° del Real decreto-ley.

y a propuesta 
referencia el

del 
ar-

TÍTULO VII

De l»s sesiones pienarias de la AsawbU'a..

Artículo 51. Dentro de los plazos que para el funciona
miento de la Asamblea señala el artículo 6.° del Real de
creto-ley, y de conformidad con el artículo 7.° del mismo, 
el Presidente designará y hará saber a los Asambleístas los 
dias y horas en que han de celebrarse las sesiones plenarias 
de cada mes; entendiéndose que si, por necesidad o convc- 
nienc'a, hubiera de dividirse en dos partes la sesión de algún 
día, ésta se computará corno una sola.

Artículo 52. Sólo en caso excepcional podrá la Presi
dencia, por sí o a petición del Gobierno, prorrogar las sesio
nes plenarias por una hora más, sin que ésta sea la referente 
a interpelaciones. ,

Será atribución del Presidente de la Asamblea prorrogar 
la sesión del Pleno por el tiempo indispensable para, ter
minar una votación comenzada.

Artículo 53. En los mismos días de las sesiones plenarias 
podrá celebrarse sesión secreta, a petición del Gobierno o 
cuando lo determine el Presidente de la Asamblea, para 
tratar asuntos de la Comisión de Gobierno interior y. siem
pre que se hubiere de resolver .sobre los que afectan al de
coro de la Asamblea o al de sus individuos.

Al acordarse la celebración de sesión secreta, el Presi
dente mandará despejar las tribunas.

Artículo 54. Aun cuando se haya empezado a tratar de 
un asunto en sesión pública, la Asamblea, a propuesta del 
Presidente o a petición del Gobierno, .podrá acordar que se 
continúe tratando del mismo asunto en sesión secreta.

De igual manera, si empezada una sesión secreta estimare 
la Asamblea que podía tratarse si.n inconveniente del asunto 
que la motiva en sesión pública, lo acordará así.

Artículo 55. Él Presidente abrirá la sesión con esta 
fórmula: “Abrese la sesión”, y la cerrará con la de: "Se 
levanta la sesión”.

Levantada la sesión no se permitirá hablar a ningún 
Asambleísta y será nulo cuanto en ella se hiciere.

Artículo 56. En cada sesión, después de leída y aprobada 
el acta de la anterior, y formada por los Secretarios la lina 
de los Asambleístas presentes y antes de pasar a discutirse 
los asuntos señalados, se dará cuenta de las comnneaciones 
que haya remitido el Gobierno. ,

Artículo 57. En el caso de estar aceptadas por el Go^. 
bierno, y figurar cu el orden del día, interpelaciones de 1 - 
Asambleístas, c] Presidente las ixjndrá a discusión en el 
tiempo que señala el articulo 10 del Real decreto-ley, ,

La interpelación consistirá en la i.ntervención deí peticit,- 
niri¿ contestación del Ministro y rectificación única durante 
el tiempo señalado en el articulo 9." de dicha 
posición, no admitiéndose más discusiones, ni 
sbnes.

Soberana dis- 
atm para alu-

TÍTULO VIH

De las discusiones.

Articulo 58. Recibidos en la Mesa de la Asamblea 1<"
dictámenes de las Secciones sobre los asuntos de la com
petencia de éstas, acompañados de los votos particulares, 
enmiendas o adiciones que no se hubieren tomado en. consi
deración por la Sección respectiva, se disi>ondrá su impre
sión y reparto, salvo que .el Gobierno in.dica.se lo contrario, 
en cuyo raso tales documentos .radicarán en Secretaría, y 
en la que podrán examinarse por los Asambleístas .

El Presidente, de acuerdo con el Gobierno, señalará día

para la discusión de estos dictámenes, que no 
en la misma sesión, salvo el caso de declaración dA 
cia, a petición del Gobierno.

Artículo 59. La discusión se verificará dentro 
miles fijados en el párrafo tercero del artículo 9o.2'. 
decreto-ley.

En el caso de tratarse de asuntos de gran exten.: 
plejidad o importancia, podrá discutirse en totalidad 
artículos o por partes, siempre que sin debate k, 
Asamblea.

Los turnos serán tres en contra y tres en pro, y (ntl 
de ellos cada impugnador podrá proponer las niodik 
nes o enmiendas que estime convenientes, y qUe ('2 
por escrito a la Mesa, contestándole el individuo da
ción que lleve, la r.cpresentación de la misma. '

Artículo 60. Terminada la discusión de un d¡C(ac, 
Presidencia, de acuerdo con el Gobierno, resolverá V- 
procedcrse a la votación, y, en caso afirmativo, r,- 
procedimiento, si en totalidad o por partes, y la'kr, 
votación.

Artículo 61. Si el Gobierno recomendase la urge 
un informe, será. estudiado, discutido y votado a:. y 
rengia a todos los demás, aunque ateniéndose al pra 
miento . .establecido en este Reglamento.

Artíc 
Asatnbl 
qr de 
decreto

ArtM
Secciot 
guíente

dose k

Artículo 62. Las discusiones se verificarán sienijirt 
blando o leyendo .los Asambleístas desde sus asientos,i 

. nativamente, en contra y en pro del dictamen que - 
cuta, según el orden en que se hallen inscritos en la lia 
la Presidencia,
palabra en uno 

. Artículo 63.
palabra en un 
entre si.

Artículo 64.

4.n
Ai 

rjatro' 
viicarg 

Arti 
los A? 
la vot 
que Oí 
paraq 
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«prueb 

Art: 
mienti

Art 
nahne' 
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o’an el 
herios

Art 
l<¿ A 
;tntac 
iaciói

Art 
pdeia 
giran 
Asan? 
rotar

Coi 
se ve 
urna, 
habei 
Secre 
sus il 
tura, 
h va

Ar 
nomb 
de k 
■'■'lili

An

que será aquel en que hubieren p»y 
ti otro sentido.
Los- Asamhleíbtas que hubiesen pedí 
mismo sentido podrán cederse d

La asistencia de los Ministros al Ptai
voluntaria, así como su intervención en los debates;.' 
tendrán la palabra siempre que la pidan, y harán uso 4 
s.n consumir turno, con las limitaciones de tiempo 
cidas en el Real decreto-ley.

Artículo 65. No podrá ser interrumpido el oraL 
ningún caso, tsino por el Presidente y para ser llandj 
orden o a la cuestión.

Artículo 66. Los Asambleístas serán llamados alai 
tión siempre que estuvieren fuera de ella, ya por dig,,.'’ 
extrañas al punto, ya por volver nuevamente a pur: 
cutidos y aprobados.

Artículo 67. Serán llamadas al orden siempre quee 
discursos se extralimitasen en el tiempo, faltaren al rtd 
establecido para las discusiones y cuanto profirie.-. ; • 
bras en cualquier sentido malsonantes u ofensivas ai i"1 
del 1 roño, de la Asamblea, del Gobierno o de rus indi'iá

Igualmente serán llamados al orden cuando inter:-^ 
a quien esté haciendo uso de la palabra, promueva:^ 
rotos o falten al respeto debido a la Asamblea o ai L 
dente.

Articulo 68. Si al ser llamado al orden por seF 
un Asambleísta, no da explicaciones cumplidas o 
a la Presidencia, será privado de la palabra dnranu ■■ ■ 
de la sesión, y si insitiera en su actitud, el ProiL • 
pondrá que se le expulse del salón por el resto de 'Ha •' 
el tiempo que la Asamblea acordare.

Artículo 69. Si se profiriese alguna expresión mar • 
u ofensiva para las personas o entidades expres^" , 
artículo 67, el Presidente invitará al que la profirió3< 
car sus palabras. Si las manifestaciones que bap3 y 
facieran al Gobierno, al Presidente de la Asan!n'^ 
Asambleísta que se crea ofendido, se delibé1"3^1 
asunto en el mismo día, acordando la Asamblea l" 
time más conveniente a su propio decoro, inc*lb' L 
dida de.la condición de Asambleísta del que die^ 
estos hechos.

Artículo 70. El Asambleísta que hubiere 
ser expulsado del salón de esiones dos veces, P01*A' 
la condición de tal, si así lo acordase la Asanib!^
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odrá

:ro de'
9o <ki

Artículo 7L Siempre que la privación det cargo de 
' nihleísta hubiera de acordarse, se procederá en la forma 

det-'rmina el párrafo segundo del artículo 21 del Real 
decreto-ley.

TÍTULO IX
tens:¿- 
talidad
■o ae^.

y ende 
■ modifio; 
lúe entr:
■to de ia

dictas, 
verá si ■ 
ávo, r,-

la t<-
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lo o-r, Z 
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er llaiti

or die'" 
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De las, tfotaciones.

•Artículo 72. Las votaciones la Asamblea y de las 
Secciones sé verificarán de uno de los cuatro modos si
guientes. quedando prohibida la abstención:
61 o Permaneciendo sentados los que aprueben y levantán- 

los que desaprueben. .
2," Por votación nominal.
.i." Por papeletas: y
4/' Por bolas.

Artículo 73. La votación ordinaria es la primera de las 
cuatro que quedan expresadas. Uno de los Secretarios se 
encargará de anunciar los resultados.

Artículo 74. iSi el Secretario tuviese duda o alguno de 
Vs Asambleístas reclamase en el acto de haberse publicado 
¡a votación, el Presidente nombrará un Asambleísta de los 
que estén en pie y otro de los que permanezcan sentados 
[¡ja que cuenten los que aprueben, y otros dos Asambleístas, 
en la propia forma, para que lo verifiquen de los que des- 
\prueben. publ'cando en seguida el resultado.

Articulo 75. Ningún Asambb ísta ‘ podrá salir del salón 
mientras no se cuenten los votos.

re que® 
en al ret: 
sfiriescJ a 
vas al 
ais indi'13 
» interr^ 
■iiiuevai’-1 
aoalF-

- segurá

■resxif": 
de ella íj

in itób, 
resadí- 
Tirio v3 
iaga n‘; * 
sanibi'^ 
-ará ■ 
ea 1P ' 
cluso ■ 
diere >"

iblea.

Artículo 76. Toda votación ordinaria se repetirá nomi- 
dmente, siempre que la diferencia entre los que aprueben 
y los que desaprueben no pase de uno o cuando los que Ha
gan el recuento de votos no estén conformes, después de ha
berlos contado dos veces.

Articulo 77. La votación. nominal se verificará diciendo 
1^ Asambleístas sus nombres, por el orden en que estuviesen 
•■.litados y añadiendo “sí" o “no", según sea el voto de apro- 
bacióu o desaprobación.

Artículo 78.. Toda elección de personas se hará por pa- 
pdetas que los Asambleístas, acercándose a la mesa, entre- 
Wran al Presidente, el cual las depositará en una urna. Los 
Asambleístas dirán sus nombres, en alta voz, al tiempo dé 
rntar, y los (Secretarios formarán las listas de votantes

Concluida la votación, se procederá al escrutinio. Este 
$<■ verificará extrayendo el Presidente las papeletas de la 
3rra. una a una, y entregándolas a un Secretario, después de 
•^■erah leidf, para que lo haga en alta voz. Los .lemas 

retarlos formarán lista exacta de ,1a votación, con todo' 
5 incidentes. Acto seguido, el Presidente ordenará la.lcc- 

•lr3. en alta voz, dé la lista tie votantes y del resultado de 
1 votación.
- ■/9' - Se ias papeletas que cdntengáii 

nuntehgihles; pero servirán para hacer el cómputo 
Xotanles' -v Pai"a fijar el número reglamcrtaric que to 

' ^cra para la votación.
.£'rllvd!"n^!J escrutinio por bolas procederá en cual- 

una nlaC1On cuan(l° se califiquen los actos o la conducta 
Ta rv° Vanas Pcrsonas, o siempre que lo acuerde la Asam- 
píra vf. .'?ayor^a dé dos terceras partea de los presentes. 
^rcarJ'^?1" CSta clas*' votación, cada Asambb: ¿tá, al 
■ otra -i?3 ■ 3 mcsa' recibirá del Presidente una bola blanca 

blam^ ' ^epos^ará: en la urna destinada al efecto la 
um?a S' Y la negra si reprueba, echando en 

u. ^ separada la bola restante.
^niculoT^1^^ ^sta exacta de los votantes.

•dirá el Pro-(i. Uan^0 h^’ese empate en una votación, de

" -^re ? enr*ia. derecho a votar todo Asambleísta 
1Ue «e i' ‘ a r^^niras -no estén cerradas las votacio- 

. ^r'éulo s;'lga“ noin'Iulmente, por papeletas o por bolas. 
' ' '“Uióii /.. °S podrán pedir, al comenzar
' 1 S,C €ueidé el número de los presentes, a fin

1 Oí)ar s- hay el reglamentario.

Artículo 84. Para abrir la sesión del Pleno, celebrarla y 
tomar acuerdos, será necesaria la presencia de cien Asam
bleístas en el (Salón de' sesiones.

Artículo 85. A toda votación precederá la pregunta "¿Ha 
lugar a votar?”.

Artículo 85. Antes de que el Presidente declare cerrada 
la votación se preguntará dos veces seguidas en alta voz por 
uno de los Secretarios: Ha dejado algún señor Asambleís
ta de votar?".

TITULO X

De las tribunas.

Artículo 87. El público que asista a las tribunas guarda
rá absoluto silencio y el mayor respeto y compostura, sin to
mar parte alguna en las discusiones ni hacer demostraciones 
de ningún género.

Artículo 88. Los que perturben do cualquier modo el or
den serán expulsados de las tribunas o de las galerías en el 
mismo acto, y si fuese mayor el exceso que cometiesen, se 
tomará con ellos la providencia a que haya lugar, a juicio 
del Presidente, deteniéndolos en caso necesario y entregán
dolos a las Autoridades competentes.

Artículo 89. En el caso de que ocurra algún desorden gra
ve que el Presidente no pueda dominar, levantará la sesión.

TITULO XI

Del Gobierno interior de la /Isamblea.

Artículo 90. L-a Mesa de la Asamblea, en funciones de 
Comisión permanente de Gobierno interior de la misma, uti
lizará los servicios de los empleados y dependientes del Con
greso y del Senado, continuando todos estos funcionario:: so
metidos al régimen que se establece en sus respectivos Re
glamentos. .

Artículo 91. La misma Comisión organizará el régimen 
del Diarto de las Sesiones, a fin de que no deje de publicarse 
a partir del momento en que la Asamblea empiece a actuar, 
insertándose, por regla general, los discursos que se pronun
cien o lean en los Plenos; quedando, no obstante, al arbitrio 
del Presidente de la Asamblea la omisión total o parcial de 
lo que, a su juicio, no deba publicarse.

Artículo 92. La . Mesa, como Comisión de Gobierno inte
rior, formará el presupuesto anual de los gastos de la Asam
blea, que someterá a la aprobación del Gobierno; adminis
trará los fondos que se le asignen como dotación y somete?, 
directa y anualmente sus cuentas a la censura del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, sin ninguna otra interven
ción.

Artículo 93. Para hacer efectivo el pago mensual de los 
emolumentos que. con arreglo al Real decreto-ley, hayan de
rengado los Asambleístas, y cuya percepción es compatible 
con cualquier sueldo o gratificación, la Comisión de Gobierno 
interior determinará la forma de justificarlos y realizarlos, 
así como también adoptará las medidas convenientes para 
la obtención de los pases de ferrocarril a favor de los que, 
según el citado Real decreto-ley, se les otorgue ese beneficio.

Articulo 94. 1.a misma Comisión de Gobierno interior 
formará los reglamentos particulares de régimen interior de 
la Asamblea, sometiéndolos a la aprobac ón del Gobierno.

Artículo 95. En el intervalo en que estén suspendidas las 
sesiones el Presidente, con dos individuos de la Comisión de 
Gobierno interior que él designe y el Secretario primero, des

I empeñarán las funciones de la misma.
Articulo 96. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 

i del Real decreto-ley, al Gobierno incumbe dictar las dispo
siciones aclaratorias y complementarias del mismo, así como 

: de este Reglamento, el cual tendrá carácter provisional, de- 
• hiendo estar ultimado el definitivo para octubre de 1928. 

Madrid, 20 de septiembre de 1927. — Aprobado. —- Primo 
de Rivera.

(GoH'ela 21 septiembre 1927).
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ministerio de Trabajo, Comercio e?«idustns.

REAL ORDEN

N úm. 848.

limo. Sr.: Visto el pliego de consultas elevado a este. 
Ministerio por los Secretarios de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad urbana, reunidos al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.o Que las Cámaras de la Propiedad urbana activen 

cuanto les sea posible la confección de los Censos provin
ciales. pudienoc destinar a este efecto los sobrantes de otras 
partidas de sus presupt estos y el remanente ce añóS ante
riores, justificándose las cantidades invertidas en una cuenta 
especial que se agregará a las generales de la támara. ,

¿.o Que las Cámaras provinciales que hubre'sen remitido 
a este Ministerio el Censo de su nueva demarcación antes 
del día l.° del mes actual, verificarán las elecciones por 
aquel Censo; elevando, con vista de ésto y tí caso de no 
haberlo hecho, propuesta razonada del núhiero de miembros 
de que debe’ componerse la Cámara y su dist’ibuéioH en 
grupos y categorías conforme a la proporciónatidau que es
tablece el artículo 17 del Reglamento definitivo de estos 
organismos.

3 .o Que las Cámaras provinciales que no hubieren pre
sentado en la fecha antes citada el Censo de la provincia, 
efectuarán las elecciones por el último que hubiese apro
bado el Ministerio,, pero sin que puedan introducir varia
ción alguna en la composición de la Cámara.

4 .° Cuando una Cámara haya terminado su Censo pro
vincial, lo enviará a este Ministerio acompañandó la pro
puesta de modificación que, como resultado de aquél, debe 
hacerse, y, una vez aprobada, procederá a efectuar eleccio
nes para cubrir las vacantes que por aumento del número 
de miembros resulten; pero los designados en las elecciones 
reglamentarias de noviembre próximo continuaran represen
tando en la Cámara el grupo y categoría por que fueron 
elegidos, aun cuando con arreglo al nuevo Censo sean elec
tores en grupo y categoría distinta.

5 .o Queda el arbitrio de las Cámaras, consignándolo en 
su Reglamento de régimen interior, acordar la representa
ción de la propiedad urbana de la provincia en conjunto o 
partidos judiciales En el primer caso, podrán establecer un 
Colegio electoral único o varios Colegios en la capital, y 
en el segundo caso, habrá de contituir forzosamente Cole
gios electorales en todas las cabezas de partidos judiciales.

6 .° Para la distribución de los electores en grupos y 
categorías, así como para fijar las cuotas obligatorias que 
establece el artículo 57 del Reglamento definitivo de Cáma
ras de la Propiedad Urbana, se tomará como base la cuota 
contributiva al Tesoro público sin redargos de ningún gé
nero.

7 .° La personalidad que a las Cámaras concede el apar
tado 7.° del artículo 8.° de su Reglamento orgánico, habrá 
de entenderse que se refiere a las cuestiones que afecten a 
la propiedad urbana en general o a la de su demarcación, 
mas no a casos personales de uno o varios- propietarios; 
necesitando entonces, para ejercer acción, ser legalmente 
apoderada por los interesados.

Lo que de Real orden lo comunico a V. I. a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de septiembre de 1927— Aunós.

Señor Director general de Comercio, Industria y ¡Segures.

(Gaceta/21 de septiembre de 1927.

SECCIÓN SEGUNDA^
SOSIEaHQ CIVIL LnwVíSCU

ASAMBLEA NACIONAL
CIRCULAR

Como ampliación a mi circular de 19 dehf 
tual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 i, 
mismo, relativa a elección de Compromisan., 
que ha de t ner logaren los Ayuntamientos» 
día de mañana, prevengo a los señores Alcalde 
que ad más de darme conocimi nto rápidamet 
te del designado, me remitan copia del acta ó 
nombramiento respectivo.

Asimismo he de signidearles que no sieni: 
obligatoria la presencia de los votantes para , 
elección que ha de celebrarse el dos del práx 
mo octubre en esta capital, los que no conc; 
rran a la misma deberán remitir con la anteli 
ción debida el escrito en que conste su voto,;: 
sobre cerrado dirigido a este Gobierno, y án? 
exterior de! sobre dirá: «Elecciones para ¡ 
representación municipal en la Asamblea r: 
cional».

Lo que se hace público en este periódicoof 
cíai para g moral conocimiento y exacto m 
piimiento. 1

Zaragoza, 24 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal arar y Zapoft
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Núm. 5.463.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.i: 
telegrama circular de 22 del actual, me conii 
nica lo siguiente:

«Queda prohibido en todo el territorionac 
nal la exhibición de las películas cinematog^ 
cas tituladas «Sombras», Potemkm , ■Ivari- 
«Juan el terrible», «El Correo de San Pf ter.< 
go», «Siberia», «Domingo Sangriento»,
lio Skotin», y cualquiera otra de asunto o p^' 
pagauda de ideas bolcheviques que no hs.ri 
sido previamente censuradas y aprobadas p 
la Dirección general de Seguridad en Madrid 
Gobierno civil de Barcelona.»

Lo que que se hace público en este peí-1 
cooficial para general conocimi nto y e^. 
cumplimiento de lo ordenado por la Snp'1' 
ridad. T

Zaragoza, 24 de septiembr-1 de 1927.
El Gobernador civil.

Juan Cantón-Sal azar
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 5.466. ■

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

1
I 
1

. Carreteras.
El señor Gobernador civil se ha serVljL: 

dar, con fecha 6 del corriente, lo que s s
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del at 
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Visto el expediente de expropiación de fin
' pi término municipal geüadués Pintano, 

065 motivo de la construcción de la carretera 
S00!- de Sos a Ruesta a Bailo, trozo segundo. i 
deyA=ultando que rectificada por el Alcalde de , 
r a,.é--Pintano la relación de propietarios a 

afecta la expropiación, se publicó en el 
r o t e t íh OnciAL de esta provincia, numero 
iq 9 de fecha 3 de agosto de 1927, abriendo un 
niazo de diez y seis días para que los mteresa- 

‘ nudieran aducirlas reclamaciones que es
timasen oportunas en contra de la necesidad 
de ocupación de fincas:

Resultando que no se ha producido reclama- 
Pi6n alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos do la ley de 10 de 
enero de 18 < 9;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las ra- 
cultádes que le confiere el artículo 18 de la ci
tada ley y de conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincial ha acordado declarar la necesidad 
déla ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
los efectos del artículo 25 del Reglamento de 

' 13 de junio de 1879.
Zaragoza, 19 de septiembre de 1927. -El In 

geniero Jefe, Luis M* Moreno.
Zaporü

Núüi. 5.467.
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Electricidad - —Nota-anunció.
D Andrés Prat ha presentado un proyecto, 

suscrito por el Ingeniero industrial don José 
Pignoras, de línea de transporte de energía 
eléctrica desde Plenas a Villar de los Navarros 
con destino a alumbrado de éste. • , , ,

La línea será aérea, trifilar y trifásica, de 
10000 voltios d s tensión. j

Interesa los términos munieipal^s de Plenas 
y Villar de los Navarros y afecta a terrenos de 
dominio privado y al cauce del río Aguas Vivas: 
se solicita la imposición de servidumbre forzo
sa sobre los terrenos de dominio público, ma
nifestándose en la solicitud no pedirse para los 
de dominio privado por contar con la autoriza
ción de los propietarios.

A los efectos del artículo trece del Regla
mento de veintisiete de marzo de mil novecien
tos diez y nueve, se publica esta nota-anuncio 
para quo en el plazo de tr inta días, a contar 
de la fecha de este Bo l e t ín , puedan formular 
lñolarQaciones las personas o entidades intere- 
^das, a cuyo efecto se exhibirá el proyecto en 
‘a ovcción de Fomento de la Jefatura de Obras 
Publicas (calle de Santa Cruz, 19), durante las 

oras hábiles de despacho.
taragoza, 22 de septiembre de 1927.—El In- 

8®niero Jefe, Luis M.a Moreno.

’zap^

 SECCIÓN SEXTA
Monreal de Ariza. N.° 5.450.

Desd« el siguiente día al en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallarán expu stos al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes para 1928: ,

Repartimiento de la contribución rústica y pe
cuaria, por ocho días.

Padrón de edificios y solares, por ocho días.
Padrón de automóviles, por quince días. , 
Padrón de familias pobres con derecho a asis

tencia Médico-farrnaceútica gratuita, por cinco 
01 Monreal de Ariza, 21 de septiembre de 1927.
El Alcalde, Pablo Polo.

Olvés.
Por segunda vez se anuncia vacante la ti

tular de Medicina y Cirugía, de la Beneficencia 
de este pueblo, con la dotación anual de 1.250 
pesetas y 125 pesetas por inspección sanitaria, 
satisfechas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente documentadas 
y reintegradas, se presentarán en esta Alcaldía, 
por término de treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, pasados loscual -s se proveerá. 

Olvés, a 18 de septiembre de 1927.—El Alcal
de, Leonardo Pérez. ____

SECCIÓN SÉPTIMA
administración de Justicia

Requisitorias. 
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inev- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no Pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el, Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 5.400.
LOSADA GARCÍA, Concepción; y cuyo ac

tual paradero se ignora; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juagado de 
instrucción del distrito dei Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo 
las demás diligencias acordadas en causa que 
se le sigu -- por sustracción, núm. 209 de 1927.

SÁNCHEZ, José; y cuyo actual paradero se 
ignora; comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado do instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, al obj úo de constituida 
en prisión y llevar a cabo las demás diligencias 
acordadas en causa que se le sigue por sustrac
ción núm. 209 de 1927.
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Núm 5.407. ।
PELEGRÍN HUÁRiZ, Javier; hijo de Juan y 

Dorotea, natural de Isuerre, provincia de Zara
goza; de estado soltero, profesión labrador, de 
22 años de edad, siendo sus señas personales: I 
pelo castaño, ojos ai pelo, cejas al ídem, barba i 
rtguiar, color sano, nariz regular, boca regular, i 
encartado por la falta grave de deserción, domi- * 
ciliado últimamente en la 5.a Comandancia de i 
Tropas de Intendencia, comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Juez instructor

Pina, a veinte de septiembre de mil nov^ 
tos veintisiete.—Ramón Burillo.—Dov Lu 
nuel Mazón. ‘ ■'

Núm. 5.462.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

permanente de la Capitanía General de la 5.a Ke- 
gión, Comandante, de Caballería D. Antonio 
Santos Ortega^ en el Cuartel de Hernán Cortóse 

Zaragoza, i9 de septiembre de 1927.-El Co
mandante Juez instructor, Antonio Santos.

Citaciones y emplazamientos e*. materia criminan.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

etnplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la le^ de Enjuiciamiento Criminal, 

Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 5.459.
GARCÍA, Guillermo; cuyo segundo apellido y 

demás circunstancias so ignoran, que residió en 
Madrid, barrio do Bilbao, San José diez y ocho; 
comparecerá ante este Juzgado, dentro del tér
mino de dicte días, para recibirle declaración en 
la causa número 12 del corriente año, por co- 
rrupción’de menores, seguida contra Pilar La 
Cava Vicente y otra.

Núm. 5.439.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
D. Ramón Murilio Mompeón, Juez municipal 

de la villa de Pina, en funciones de primera 
instancia e instrucción de este partido;

Hago saber: Que en la pieza de embargo de 
la cansa número treinta y seis, del año mil no
vecientos veinticuatro, contra Germán Chueca | 
Expósito, sobre amenazas, y a resultas de la ¡ 
misma, fué embargada una finca que a nombre I 
del penado aparece amirallada en los r gistros 
del Ay unta miento de la villa de Fuentes de I 
Ebro, cuya descripción es como sigue:

Un campo, en la partida de la Granja, de ca
bida de dos hanegas, y linda por saliente con 
campo de Miguel Pañi vino, mediodía con yer
mo de María Éscorsa, poniente y norte con Pa 
blo Calvo; tiene líquido imponible de nueve pe- i 
setas, no aparece inscrita ni anotada en el Re : 
gistro de la propiedad en la diligencia de em- ’ 
bargo.

E-ta finca ha sido tasada en 800 pesetas.
Se saca a subasta para cubrir las expresadas : 

responsabilidades, el día veinte de octubre, a ■ 
las diez de la mañana, en la sala audiencia de : 
este Juzgado. No se admitirán posturas que no l 
cubran a los dos tercios del precio de la tasa- ¡ 
ción, debiendo consignar previamente el que ¡ 
quiera tomar parte en la subasta el diez por ! 
ciento del expresado precio.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez mnn 
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal celebra 

en este Juzgado a instancia de D. José ¿r 
Vizcaíno, representado por el Procurador r.111*2 X-Tí tea U........_■
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Luis Mirayrte, contra la herencia yacente, 
D. Leocadio Huici García, sobre pago de 0$ 

’ tas, he acordado, en providencia de hoy, 
• notifique ala parte demandada la sentenciar^ 
; caída en dicho juicio, cuya parte positiva di*
i asi:

«Que debo declarar y declaro haber 
a la demanda interpuesta por el demandan 

! contra la herencia yacente de D. Leocadio Ha । ci García y los herederos que la acepten,) y 
! su consecuencia les debo condenar y conde: 

en rebeldía a pagar a D. José María Vizeaio' 
las rail pesetas reclamadas y las costas del je 
cío.—Esta es mi sentencia que pronuncio mat 
doy tirmo=Vibente Lope Ondé.»

Y a fin de que sirva de notificación a la par 
te demandada herencia yacente de Leocadií 
Huici, expido el presante en Zaragoza, a qui: 
ce de septiembre de mil novecientos veintiró 
te.—Alfonso de Castro.—Miguel Minvielle.

Núm 5.462.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munic: 

pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal celebra 

¡ do en este Juzgado a instancia de la Sociedad 
Mercantil «Ambrós y Villai-roya», domicilié 

1 en esta ciudad, representada por el procurada 
D. Luis Mira vete, contra la herencia yacente de 
D. Antonio Lidoy Biélsa, sobre pago de ptóf 
tas, he acordado en providencia de hoy, qud i: 
notifique a la part-1- demandada la sentencia ri' 
caída en dicho juicio, cuya parte dispositiva di
ce así:

«Que debo declarar y declaro haber lugarJ 
la demanda interpuesta por la Sociedad demac 
dante contra la herencia yacente do AntonioP 
doy Bielsa y los h rederos que la acepten.yeD 
su consecuencia les debo condenar y condes 
en rebeldía pagar á la Sociedad «Ambrós y ;■ 
llarroya» las setecientas cincuenta pesetas) l8: 
costas del juicio.—Esta es mi sentencia queP*"’ 
nuncio mando y firmo.—Vicente Lop ! Oou^

Y a fin de que sirva de notificación a lapy' 
demandada herencia yacente de D. Antoüio^. 
doy Bielsa, expido el presente en Zaragoz8^ 
quince de septiembre de mil novecientosvg!11 
siete.—Alfonso de Castro.—Miguel Minvie^
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